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Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la 
Mancomunidad de Municipios Cordobeses del Alto Guadalqui-
vir, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón, en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 14 de mayo de 2008, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el re-
curso de casación núm. 5439/2006, interpuesto por la 
Junta de Andalucía.

Recurrida en casación núm. 5439/2006 ante el Tribunal 
Supremo por la Junta de Andalucía sentencia dictada por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla con fecha 20.9.2006, recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo número 234/2004, siendo la actuación 
administrativa recurrida la resolución de fecha 12 de febrero 
de 2004, mediante la que se impone sanción de 274.455,45 
euros por incumplimiento de medidas de seguridad por falta 
de revisiones periódicas a la entidad Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo 
de 2008 por dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación interpuesto 
por la Junta de Andalucía contra sentencia dictada por la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-
lla el 20 de septiembre de 2006, recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo número 234/2004. Imponemos a la 
parte recurrente las costas del recurso.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de com-
petencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada.

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza a la empresa Laboratorio del Instituto 
de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en la 
Edificación, S.L., para su actuación como organismo de 
control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 que la autorización de ac-
tuación de los organismos de control acreditados corresponde 
a la Administración competente en materia de industria del 
territorio donde los organismos inicien su actividad o radiquen 
sus instalaciones.

Segundo. El 2 de febrero de 2009, doña Marisol Carva-
jal Camperos, en nombre y representación de Laboratorio del 
Instituto de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en la 
Edificación, S.L., con domicilio social en Campanillas (Málaga), 
en calle Severo Ochoa, 6, Parque Tecnológico de Andalucía, 
solicita la autorización como organismo de control autorizado 
en el ámbito reglamentario de Reglamentación Eléctrica: Baja 
Tensión.

Acompaña la documentación detallada en el Anexo I del 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de se-
guridad de los productos e instalaciones industriales (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 20 de febrero de 2001).

Tercero. Analizada la documentación presentada, se les 
requiere la subsanación de parte de la misma. Una vez subsa-
nada se comprueba que la misma se ajusta a lo dispuesto en 
el Anexo antes citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias que en esta materia corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía están con-
templadas en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en 
el artículo 58.2.3 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
establece la competencia exclusiva en materia de industria 
salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, 
sanitarias o de interés de la defensa.

Segundo. La competencia para dictar esta Resolución 
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apar-
tado 3, del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de industria, energía 
y minas, en relación con el Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de los Vicepresidentes y sobre reestructuración 
de Consejerías.

Tercero. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas 


